
IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS  A 

LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
:

Arequipa, 10 de julio de 2023

Área de Gestión Pedagógica

COMUNICADO SIMON-010-AGP
REPORTE DEL PM 73  INSTRUMENTO 121 SOBRE 

Sres. Directivos se les recuerda que el plazo para realizar el
reporte del Instrumento 121 vence el 14 de julio, se les adjunta la
ficha correspondiente para que tengan referencia de la
información que se les esta solicitando para reportar en la
plataforma SIMON, cualquier consulta o dudas acerca del
instrumento podrán realizarlo con la Especialista de Convivencia la
Psicóloga Gladys Zapana Celular: 910088587.



Si al ingresar a 
SIMON, no le 

aparece el PM 73, 
hacer click en 

donde dice “mas 
planos de 

monitoreo” y le 
aparecerá.



MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DE LA GESTIÓN ESCOLAR – DIRECCIÓN DE GESTIÓN 

ESCOLAR 

 

Ficha de monitoreo a las actividades vinculadas a la gestión de la convivencia escolar, la 

prevención y atención de la violencia  

 

La información solicitada en esta Ficha será registrada en la Plataforma SIMON - 

http://simon.minedu.gob.pe/ - por las y los directores de las instituciones educativas a nivel 

nacional.   

 

DATOS PRECARGADOS EN LA FICHA 

Institución educativa  Director(a) de IE  

Código Local  Código Modular  

DRE  UGEL  

 

DATOS GENERALES SOBRE LA FORMULACIÓN DEL PLAN TOECE 

N° Pregunta Sí No Comentarios 

1 

¿La institución educativa cuenta con Comité de 
Gestión del Bienestar activo y aprobado mediante 
Resolución Directoral? 

   

2 

¿El Comité de Gestión del Bienestar está 
conformado, como mínimo, por los siguientes 
actores? 
 
 Director/a de la IE  
 El/la coordinador/a de tutoría 
 El/la responsable de convivencia 
 El/la responsable de inclusión 
 Un/a (1) representante de los padres y madres de 

familia, tutores legales o apoderados/as 
 Un/a (1) representante de las y los estudiantes 
 Un/a (1) psicólogo, cuando exista el cargo en la IE 

 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 1 

3 ¿La institución educativa cuenta con Plan TOECE?    

4 

¿Para la formulación del Plan TOECE se contó con 
información diagnóstica? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

5 

¿El proceso de formulación del Plan TOECE fue 
participativo (se incluyeron los aportes de docentes, 
auxiliares, personal administrativo, estudiantes y 
familias)? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

6 

¿Para la formulación del Plan TOECE recibió 
asistencia técnica de la UGEL (especificar de qué 
área/especialista)? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 



7 

¿Para la formulación del Plan TOECE recibió 
asistencia técnica de otra institución (diferente a la 
UGEL)? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

8 

¿Hizo uso de las orientaciones del MINEDU para la 
formulación del Plan TOECE? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

9 

¿El Plan TOECE está incorporado en el Plan Anual de 
Trabajo de la IE? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

10 

¿La institución educativa cuenta con Libro de Registro 
de Incidencias, según Decreto Supremo N° 004 – 
2018-MINEDU? 

   

11 

¿El Plan TOECE incluye actividades vinculadas a la 
gestión de la convivencia escolar, la prevención y 
atención de la violencia contra las y los estudiantes? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

12 

¿Cuenta con un cronograma de trabajo para la 
implementación del Plan TOECE (especificar fecha de 
inicio y fin)? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

13 
¿Las y los tutores cuentan con Plan de Tutoría del 
Aula?   

   

14 

¿El responsable de convivencia escolar verificó que el 
Plan de Tutoría del Aula incluye acciones de 
convivencia escolar y prevención de la violencia y es 
congruente con el Plan TOECE? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

 

DATOS GENERALES SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA (Primera etapa) 

N° Pregunta Sí No Comentarios 

15 

¿Las actividades de convivencia escolar 
ejecutadas a la fecha, e incluidas en el Plan 
TOECE, están vinculadas a las dimensiones de la 
Estrategia de Convivencia Escolar (Resolución 
Viceministerial N° 005-2021-MINEDU)? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

16 Autocuidado 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 

17 Relaciones Interpersonales positivas 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 

18 Disciplina con enfoque de derechos 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 



19 Inclusión y participación democrática 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 

20 Seguridad y protección 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 

21 

¿Para el desarrollo de las actividades del Plan 
TOECE, se utilizaron los recursos educativos que 
se encuentran en la web del Portal SíseVe del 
MINEDU? 

  Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 15 

22 

Adjuntar Resolución Directoral de conformación 
de Comité de Gestión del Bienestar en la 
institución educativa 

Subir 
archivo 

Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 1 

23 
Adjuntar el Plan TOECE aprobado de la 
institución educativa 

Subir 
archivo 

Se responde a la 
pregunta solo si 
respondió a la 
Pregunta 3 

 


